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El pasaje de XI, 29, 39 en la estructura
de las Confessiones

(1) Cf. Lancel, S., Saint Augustin, Paris, Fayard, 1999, p. 311.
(2) Cf. Pincherle, S. Agostino d’Ippona, Bari, 1930, p. 144.

I

Es sabido que uno de los principales problemas que ofrece la lectura de las
Confessiones es el de su arquitectura. No tomar una posición sobre este tema –al
menos, a manera de provisoria hipótesis interpretativa– obviamente suscita dificul-
tades relativas a la comprensión general del texto y vacilaciones ulteriores a la hora
de determinar la contextualización de un pasaje y, por ende, su sentido último.

Este problema ha desvelado a los agustinólogos desde el siglo pasado. Conviene
revisar, pues, de manera esquemática, algunas de las interpretaciones que tradicional-
mente se han hecho sobre la estructura de las Confessiones. Como se recordará, el
problema principal consiste en el hiato que se ha querido ver entre los así llamados
“libros autobiográficos” y los tres últimos que se han calificado de “doctrinales”, divi-
sión que implica también, por cierto, un cambio de registro en la misma prosa agustinia-
na, aun estilísticamente hablando. Más todavía, se ha sostenido que no hay un estilo en
la obra que nos ocupa, sino toda una gama de “maneras de decir” (1). Ante esta percep-
ción que –nos apresuramos a señalarlo desde ya– es moderna, se ha intentado o bien dar
cuenta de la división, o bien establecer la posible relación entre dichos bloques: en otros
términos, justificar la escisión o, de alguna manera, “soldarla”.

Entre los comentaristas clásicos que trataron de dar con la razón de la diferen-
cia entre el primer bloque y el segundo se cuentan quienes ponen el acento en la
contextualización histórica: ella ubica la redacción de las Confessiones cuando aún
no se había extinguido el eco de la polémica agustiniana con los maniqueos. Así,
según Pincherle, por ejemplo, el Hiponense habría retomado en los últimos libros de
la obra el comentario al Génesis, para continuar y perfeccionar, a la luz de las reglas
elaboradas en el De doctrina christiana, el De Genesi contra Manichaeos y el De
Genesi ad litteram liber imperfectus (2). La debilidad de este argumento es que, en
todo caso, no explica por qué Agustín eligió rematar dicha polémica precisamente
en el texto que nos ocupa y no, por ejemplo, escribiendo otro tratado. Advirtiendo
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esta debilidad, Verheijen hizo notar que retomar el relato de la Creación era, preci-
samente, lo más indicado para respaldar, desde el punto de vista doctrinal, el de la
vida de quien se sentía, por sobre todo, un ser creado (3).

Más nutrido es el grupo de intérpretes que buscaron el posible lazo de unión
entre las partes en las que el texto aparece dividido. Willinger, por ejemplo, entien-
de que el hilo conductor que se busca está en el objetivo edificante perseguido por el
obispo de Hipona (4). Sin embargo, tampoco ello justifica la elección que Agustín
hace de los temas doctrinales tratados en los últimos libros, ya que varios son
aquellos que podía haber elegido con el propósito de la edificación moral de sus
eventuales lectores. Por su parte, Henri Marrou encabeza a los que, admitiendo que
no hay unidad de composición literaria en las Confessiones, sospechan que tal uni-
dad subsiste en el plano psicológico (5). Por cierto, esto resulta harto difícil de
probar, aunque sea válido como admisión de un límite para el intérprete.

Por nuestra parte, y en principio, si hubiéramos de optar por alguna de estas
tendencias interpretativas, elegiríamos sin vacilar aquella que, antes que buscar una
justificación para el supuesto hiato entre los tres últimos libros y los anteriores,
enfatiza la unidad del texto en su conjunto. Y esto por dos razones: en primer lugar,
y desde un punto de vista, por así decir, externo, se ha de recordar la concepción de
los escritores antiguos sobre la dispositio. De hecho, no se consideraba esencial en
la composición del texto su unidad orgánica en lo que hace al encadenamiento
rigurosamente lógico de sus partes. No por harto sabido se ha de desdeñar este dato,
como tampoco hay que olvidar que el carácter formal de una dispositio aparente-
mente discontinua no necesariamente refleja un pensamiento desarticulado.

En segundo lugar, y ya desde el punto de vista interno y doctrinal, aunque
también sea obvio, es menester volver al genuino significado de la palabra latina
que da título a la obra. Sorprende el vigor y la persistencia del prejuicio que implica
proyectar a este texto de Agustín el sentido que actualmente tienen en algunas
lenguas romances –entre las cuales, la nuestra– las palabras “confesión” y “confe-
sar”. El carácter insidioso de este prejuicio no ha sido un factor de poca monta en
algunas lecturas apresuradas de las Confessiones. Así, no se aferra su sentido esen-
cial: es sabido, pero no siempre tenido en cuenta, que confiteri-confessio aluden
originariamente en ámbito cristiano al reconocimiento, pleno de gratitud, que el
hombre hace de Dios y de su gloria de Creador y Redentor. Ciertamente, este
reconocimiento gozoso de la grandeza divina implica, dialécticamente, la admisión
de la pequeñez y fragilidad de la criatura humana. Fruto espontáneo del corazón de
Agustín, las confessiones son, de suyo, expansivas. Así, las da a conocer a otros
hombres, porque también son hijos de ese Dios que lo ha acompañado en su periplo
de vida –tan intrincado como el de todo destino– y lo ha hecho objeto de su miseri-
cordia. Por ende, también aquellos que accedan a sus Confessiones podrán elevar
otras tantas al Padre común, aunque, por cierto, cada uno lo hará a propósito de

(3) Cf. Verheijen, M., Eloquentia pedisequa. Observations sur le style des Confessions de saint
Augustin, Latinitas Christianorum primaeva, fasc. 10, 1949, p. 49.

(4) Cf. Williger, E., “Der Aufbau der Konfessions Augustins”, en Zeitschr. für neutestam. Wiss. 28
(1929) 81-106.

(5) Cf. Marrou, H.I., Saint Augustin et la fin de la culture antique, Paris, 1938, pp. 60-76.
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diferentes vicisitudes, dada la irrepetibilidad de toda vida humana. Así pues, los
episodios que se ha dado en llamar “autobiográficos” no son sino las señales –si se
quiere, externas– de un itinerario interior; de ahí que sea distorsionar el texto confe-
rirles el primer plano en la lectura. Prueba de esto es el hecho de que, llegado al
clímax de manifestación de la misericordia divina con su conversión y los hechos
que la sucedieron inmediatamente, a partir del libro IX, Agustín ya nada dice de los
hechos puntuales de su vida, ni siquiera de su actividad episcopal. Pero sí se extien-
de, en el X, en consideraciones sobre su propia debilidad interior y la posibilidad de
superarla. En cambio, desde el XI al XIII, Agustín, criatura que confiesa, glorifica
al Dios creador en y por su misma creación. Desde esta perspectiva, constituiría un
banal anacronismo tener a las Confessiones por un relato autobiográfico –por excep-
cional que se lo estime– al que se le añade una suerte de breve tratado teológico,
como si de esa manera el Hiponense hubiera querido compensar el tono subjetivo en
la exposición anterior de su periplo.

Ciertamente, de ninguna manera se desconoce aquí la importancia de los diver-
sos aspectos que los mencionados agustinólogos han señalado: el biográfico, el
exegético, el espiritual, el catequético, el historiográfico, etc. Pero encontramos que
todos ellos, si bien verdaderos, son derivados o externos a la economía interna de la
obra. Lo que buscamos es justamente la clave que nos permita adentrarnos en ella.
Más aún, una encrucijada que nos haga atravesar el texto para encontrarnos con el
autor y seguirlo en su itinerario acompasando nuestro paso al suyo. Creemos que el
pasaje de Conf. XI, 29, 39 es una de las encrucijadas privilegiadas en tal sentido.
Por otra parte, podemos intentar adecuarnos al ritmo de Agustín porque lo conoce-
mos por otras obras: las Confessiones no son un texto anónimo ni aislado de la
producción total de un autor cuyo pensamiento presenta notas características.

Hay por lo menos dos aspectos que tipifican la filosofía agustiniana y sobre los
que existe entre los intérpretes un relativo consenso: el primero concierne a los carac-
teres que, vistos en perspectiva histórica, presenta toda obra del Hiponense; el segun-
do al mismo modus operandi intelectual desde el que dicha obra está construida.

En relación con el primer aspecto, cabe decir que es opinión prácticamente
unánime reconocer al menos tres notas en la producción agustiniana: el carácter
orgánico de la filosofía que refleja, por debajo de la aparente asistematicidad de su
producción escrita que, por lo demás, y como se sabe, fue llevada a cabo en los
períodos y aun en los momentos que Agustín sustrajo a sus obligaciones sacerdota-
les o episcopales. Además, no por conocido hay que dejar de mencionar el hecho de
que sus escritos responden muchas veces a las eventuales polémicas en las que su
tiempo fervoroso lo involucraba. Así, en varios aspectos, el Hiponense hubo de
elaborar paulatinamente su doctrina saliendo al cruce de posiciones que consideraba
erróneas. Generalmente, se insiste en esta nota casi didácticamente, con el propósito
de evitar que algunos costados de la retórica de Agustín desvíen al lector despreve-
nido de la organicidad, derivada de una profunda coherencia doctrinal, sobre la que
se asientan y articulan sus textos (6). La segunda nota a recordar en ellos es la de la

(6) Esto ha llevado a Hans König a dedicar todo un ensayo para subrayar precisamente la
sistematicidad del pensamiento agustiniano: Das organische Denken Augustins, Paderborn,
Schöningh, 1966.
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interioridad. Pero entendiendo por esto no solo y no principalmente la preeminencia
que asumen en el doctor de Hipona los temas concernientes al alma humana, sino y
sobre todo la exigencia que su pensamiento parece presentar de hacer pasar siempre
por el tamiz de la vida anímica la consideración de cualquier tema. El tercer carácter
propio de la producción agustiniana considerada en su conjunto es el de su innega-
ble dinamismo. Esta categoría intenta dar cuenta de la preocupación de Agustín,
filosóficamente dominante, de captar, sobre todo, los procesos de la realidad, el
movimiento mismo de lo real. Mediante una imagen contemporánea, se ha dicho
alguna vez que allí donde los escolásticos, con sus penetrantes y precisos análisis,
radiografían, Agustín, en cambio, filma.

La segunda aclaración concierne a una cuestión que no es tan evidente como
las notas que presenta su producción, en cuanto fruto ya expuesto de sus procesos
intelectuales. En efecto, al ser relativa a estos últimos, ese segundo aspecto obliga a
una reconstrucción del mismo pensar agustiniano. En tal sentido, adherimos a la
perspectiva que descubre en él un procedimiento reiterado en la reflexión sobre
cualquiera de sus temas capitales. Dicho procedimiento es claramente divisible en
tres etapas: en primer lugar, comienza la búsqueda de respuestas en lo que es exter-
no al alma; en segundo término, y al no encontrarlas allí, se vuelve hacia sí en un
movimiento reflejo, ahondando en ella misma; por último, al hallar en lo más pro-
fundo de la propia alma la imagen de Dios, parte desde allí en busca de la realidad
divina. En otras palabras, esta perspectiva es la que Agustín mismo nos allega, por
ejemplo, en la vía de ascenso a Dios por la belleza del mundo (7).

Tal reconocimiento del propio proceder por parte del autor estudiado legitima
sobradamente el que sus intérpretes lo hayan convertido en una suerte de esquema
hermenéutico a ensayar en la lectura de sus doctrinas centrales.

Así pues, quedan establecidos tanto la perspectiva general de la que se parte
sobre la obra del Hiponense como el enfoque hermenéutico que se aplicará. De este
modo, lo que se propone a continuación sobre la función de un pasaje como cifra y
clave del texto de Confessiones habrá de confluir en dicha perspectiva y dicho
enfoque, los cuales se asumen aquí como supuestos.

II

Aun cuando se podrían tomar otros pasajes que permitieran desentrañar la
estructura oculta de esta obra, hemos optado, en virtud de las razones que se irán
desarrollando, por el del famoso párrafo de XI, 29, 39. En él culmina la célebre
meditatio del Hiponense acerca del tiempo como tensión del alma:

“Pero como Tu misericordia es mejor que las vidas [humanas] y he aquí que mi
vida es dispersión [distentio], Tu diestra me ha sostenido en mi Señor, el Hijo
del Hombre, mediador entre Tú, uno, y nosotros que somos muchos y cada uno
dividido en muchas partes por múltiples cosas […] con el fin de que, olvidado

(7) Esta argumentación que se puede rastrear en De lib. arb. II, 16, 41.
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de lo pasado y no distraído [distentus] en lo futuro y transitorio, sino tendido
[extentus] hacia lo que existe antes de todas las cosas, y no según dispersión
[distentionem], sino según concentración [intentionem], yo vaya tras la palma
de la vocación suprema. [Tú eres eterno] en tanto que yo me deshice en los
tiempos, cuyo orden ignoro, y mis pensamientos, íntimas entrañas de mi alma,
se desgarran en tumultuosas variedades, hasta que, purificado por el fuego de
Tu amor, yo confluya en Ti” (8).

Todo el pasaje, que se mueve en la dialéctica tiempo humano-eternidad divina,
se apoya en las nociones fundamentales de distentio y extensio, con sus respectivas
variantes. Entre ellas, se da la mediación, insoslayable, de intentio. Obviamente, los
tres vocablos presentan la partícula –tent–, que siempre alude a movimiento o ten-
sión, a la que se unen los prefijos dis, in, y ex, para sugerir la dirección de tal
movimiento. O’Daly ha rastreado filológicamente estos términos latinos, especial-
mente el primero de ellos (9), después de haber detectado que Agustín elabora todo
el pasaje sobre la base de su lectura de la carta paulina a los Filipenses 3, 12-14. A
su trabajo remitimos para esas cuestiones puntuales, ya que, en lo que hace a nuestro
tema, la importancia de las líneas agustinianas que se acaban de citar no radica en la
labor exegética en sí, ni en sus antecedentes bíblicos, comunes en cuanto tales a
todo pensador cristiano. En nuestra opinión, tal importancia estriba en el modo
como el Hiponense aplica esa exégesis a su meditación sobre el tiempo, no solo para
consagrar una nueva doctrina sobre él, sino también para describir los pasos del
itinerarium mentis ad Deum. Lo decisivo en esto es la serie de las sucesivas etapas
de la dispositio animi para llevar a cabo tal itinerario. Así, lo que nos importa
subrayar ahora es, de un lado, el carácter de cada uno de los tres movimientos en
cuanto distintas tensiones del alma, de valor espiritualmente diverso; de otro, cómo
se articula su sucesión.

A propósito del comienzo de este pasaje, en su comentario a las Confessiones,
James O’Donnell se muestra sorprendido por el uso de la causal (10). En lo que toca
a las citas textuales, hay que recordar la costumbre de citar todo el versículo del que
se trate; el del salmo 62, 4 incluye el “quoniam”, porque justamente comienza con
él. Sin embargo, y a favor de la perplejidad de O’Donnell, es un hecho que el
Hiponense emplea la misma expresión sin nexo causal en el correspondiente comen-

(8) Conf. XI, 29, 39. “Sed ‘quoniam melior est misericordia tua super vitas’ [Ps. 62,4], ecce distentio
est vita mea, et me ‘suscepit dextera tua’ [Ps. 17, 36] in Domino meo, mediatore filio hominis
inter te unum et nos multos, in multis per multa, […] et a veteribus diebus colligar sequens unum,
praeterita oblitus; non in ea quae futura et transitura sunt, sed in ea quae ante sunt, non distentus,
sed extentus, non secundum distentionem, sed secundum intentionem sequor ad palmam supernae
vocationis. [Tu aeternus es] at ego in tempora dissilui, quorum ordinem nescio; et tumultuosis
varietatibus dilaniantur cogitationes meae, intima viscera animae meae, donec in te confluam
purgatus et liquidus igne amoris tui”. Traducción propia.

(9) Cf. O’Daly, G.J.P., “Time as distentio and St. Augustine’s Exegesis of Philippians 3, 12-14”,
Revue des Études Augustiniennes XXIII, 3-4 (1977) 265-271. Por su parte, L. Alici se ha interesa-
do por otro aspecto de la cuestión, como lo indica el título de su trabajo “La funzione della
distentio nella dottrina agostiniana del tempo”, en Augustinianum 15 (1975) 325-345.

(10) Cf. O’Donnell, J.J., Confessions III. Commentary on Books 8-13, Oxford, Clarendon Press, 1992,
p. 295.
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tario al salmo en cuestión, es decir en la En. in Ps. 62, 12, donde dice “Multae sunt
vitae humanae… quas vitas? quas sibi homines elegerunt. Alius elegit sibi vitam
negotiandi, alius vitam rusticandi… diversae sunt vitae, sed melior est misericordia
tua super vitas nostras”. ¿Por qué Agustín respeta tan escrupulosamente la literali-
dad en un caso y en otro no? En el pasaje que nos ocupa la causal no hace sino
contraponer la misericordia divina a la distracción humana, lo cual es, justamente, el
sentido mismo de la confessio. Precisamente porque se ha descubierto que la miseri-
cordia de Dios es infinitamente mejor –en el significado metafísico del “melior”–
que la vida de los hombres, esta se revela en su desintegración cuando está alejada
de la fuente del Ser. Por otra parte, y respecto del plural de las vidas humanas
contrapuesto al singular de la misericordia divina, no hay que olvidar que el Salmo
62, 4 que resuena en estas líneas iniciales del pasaje fue comentado por Agustín en
En. in Ps. 62, 12. Allí dice que las vidas humanas son muchas –en el sentido de las
innumerables posibilidades con que se puede dibujar cada destino– y que, en cam-
bio, Dios promete una sola vida, en evidente alusión a la de la bienaventuranza
eterna. Así, comienza a diseñarse desde el principio mismo de este párrafo una de
las oposiciones que lo caracterizan: tiempo-eternidad.

La palabra “distentio” presenta un problema de traducción: al referirse a la
temporalidad –y no al tiempo mismo, como a veces se supone– Agustín la había
caracterizado –no definido– como distentio animi. En ese contexto, que no es el que
ahora nos ocupa, el término tiene un matiz positivo o, por lo menos, neutro; así,
dicho contexto permite traducir la expresión, por ejemplo, como “distensión”. No
sucede lo mismo en el pasaje que se acaba de trascribir, donde se asume “distentio”
en un sentido claramente negativo. En efecto, en cierta medida, señala un movi-
miento hacia fuera y, por así decir, hacia abajo, axiológicamente hablando (11). Por
eso, dice de la dispersión de la atención profunda –o sea, de la energía– que ella
padece cuando se deja atrapar por la atracción de múltiples y diferentes preocupa-
ciones o deseos de lo que es transitorio. El carácter lábil de lo contingente se
trasmite a la misma alma, en cuanto que constituye en esta etapa el contenido de su
pensamiento. En realidad, Plotino, en En. III, 7, 11, utiliza una expresión equivalen-
te a distentio vitae (12). Con todo, nada nos permite pensar que el Hiponense esté
traduciendo o adaptando deliberadamente categorías griegas a sus intereses teóricos
en esta parte de las Confessiones. Más allá de las preocupaciones de los exégetas, lo
cierto es que Agustín utiliza a su modo las nociones recibidas a través de Ambrosio.
En este caso, lo distintivo de la distentio agustiniana la convierte en un concepto
muy fuerte, ya que indica que la vida del hombre, inmersa en la temporalidad, cobra
la condición de esta que, por el ser propio del tiempo, es radicalmente extraña a lo
eterno (13). Resuena en esta concepción el eco de Eccles. 8, 16: “et apposui cor
meum ur scirem sapientiam et intellegerem distentionem quae versatur in terra…”.

(11) Utilizamos indistintamente “alma”, o “espíritu” no solo porque la distinción agustiniana entre
anima, animus, mens, spiritus, etc. sería de largo tratamiento, sino principalmente porque no hace
a la presente cuestión.

(12) Para Agäesse, la distentio agustiniana corresponde directamente a la diástasis plotiniana,
“éparpillement dans un temps non unifié”. La trinité, Paris, Bibl. Aug., 1955, vol. 16, p. 590, n. 15.

(13) O’Daly abre su trabajo, citado en nota 9, advirtiendo precisamente que cuando el Santo, no sin
cierta vacilación, describe el tiempo como una distentio animi no pretende de ningún modo estar
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La dramaticidad con que es vivida por el Hiponense esta distentio animi se
confirma en En. in Ps. 4, 9, donde habla de “dedita temporalibus voluptatibus anima
[…] multiplici atque aerumnosa cogitatione distenta”. En el marco del pasaje que
analizamos, el hecho de que las cogitationes son la materia de la distentio por consti-
tuir el núcleo del alma, está claramente indicado un poco más abajo, al decir Agustín
“dilaniantur cogitationes meae, intima viscera animae meae”. Desde el momento en
que –como decíamos– se asimila a la fragmentaria condición de la temporalidad, esta
dispersión es padecida por el alma como una pérdida de su esencial unidad, lo que
explica el uso, en el pasaje examinado, de verbos tales como “dissilui” aplicado al
mismo espíritu, o como “dilaniantur” atribuido a los pensamientos.

Inequívocamente, pues, y aun desde el punto de vista estilístico, es explícita en
el texto la directa oposición que la distentio guarda, de un lado, con la unidad; de
otro, con la eternidad. Por su oposición a la unidad, la distentio fragmenta el alma:
al entregarse a distintos objetos de deseo, ella se extravía y acaba por desgarrarse.
Cada una de las múltiples vidas humanas, de hecho, se entrega a muchas cosas a
través de diversos caminos: “nos multos, in multis per multa” (14). Esto queda
confirmado por el hecho de que Agustín suele utilizar “multiplico” en el mismo
contexto y en sentido similar al de la familia de palabras que ahora nos ocupa; así,
en Conf. 9, 4, 10 había escrito: “… nec volebam multiplicari terrenis bonis devorans
tempora et devorata temporibus…”.

De hecho, la vida del animus es completamente contraria a lo lineal, toda vez
que se dispersa en sus incertidumbres y en las vacilaciones del libre albedrío. Agus-
tín da cuenta de este drama de la vida anímica en el siguiente pasaje, cuya lectura
consideramos enriquecedora para la comprensión del concepto de distentio: “Pues
no solo el ir sino el llegar allí –había dicho ya en esta misma obra– no consistía en
otra cosa que en querer ir, implicaba un acto decidido y total de la voluntad, no a
medias, no este enredarse aquí y allá propio de una voluntad desgarrada en la lucha
entre una parte de sí que se erguía y la otra que cedía” (15).

Hemos dicho que, para Agustín, la confessio implica, por contraposición dialé-
ctica, un reconocer la propia condición ante un Dios concebido, sobre todo, como
Padre misericordioso y atento al itinerario de cada hijo. Así, pensarse es, sobre todo,
juzgarse según el telón de fondo de un proyecto unitario y radical, medir el grado de
proximidad que respecto de él se tiene. Esto es lo que aleja abismalmente las Con-
fessiones agustinianas del “diario íntimo” de los modernos, ya que ellas no constitu-
yen una mera trascripción de los movimientos de alma, sino el rastreo del hilo
conductor que los vincula. Justamente, cuando dicha unidad se quebranta tiene lugar
la distentio animi. Se trata, efectivamente, de una experiencia de sufrimiento, en la

ofreciendo una definición de él en el sentido estricto de este concepto. Es lo que no ha compren-
dido Kurt Flasch en su sorprendente comunicación “Ancora una volta: l’ anima e il tempo”, en
Ripensare Agostino: interiorità e intenzionalità. Atti del IV Seminario internazionale del Centro
di Studi Agostiniani di Perugia, Ist. Pat. Aug., Roma, 1993, pp. 25-40. Para los efectos, Flasch
parece ignorar allí la diferencia entre tiempo y temporalidad.

(14) Un lugar paralelo de este momento del texto es De Trin. 4, 7, 11: “… quia enim ab uno vero deo
et summo per impietatis iniquitatem resilientes et dissonantes confluxeramus et evanueramus in
multa discissi per multa et inaherentes in multis…” Subrayado nuestro.

(15) Conf. VIII, 8, 19.
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medida en que es frustrante respecto de la última vocación de la vida humana, según
el doctor de Hipona.Y lo es por las implicaciones de algo que Agustín ya había
señalado en el libro anterior: la memoria Dei. Recordemos que ella consiste en ese
deseo profundo y oscuro de felicidad infinita y eterna cuyo objeto el hombre ha de
identificar, por así decir, a tientas, pero que es siempre la unión con Dios.

El segundo término de oposición de la distentio en el pasaje que analizamos es
la eternidad. Como Chadwick ha notado, Agustín, sobre las huellas de Plotino, vive
la sucesión temporal como una experiencia de desintegración (16). De hecho, en la
distentio, el espíritu, ya no se tensa en un tiempo, el suyo, el vital, el positivo de la
distentio animi en el primer sentido mencionado, sino que se disipa en los tiempos:
“in tempora dissilui”. No hay que olvidar que, en la perspectiva agustiniana, y
patrística en general, se insiste precisamente en la unidad y eternidad como nombres
o condiciones del Ser.

Así pues, en esta, su primera tentativa, trata de hallarlo en lo contingente que,
justamente por ser tal –es decir, finito, temporal y múltiple– no puede satisfacer el
anhelo de infinitud y eternidad; de ahí la dispersión del alma con su deseo en pos de
bienes relativos y su razón tras verdades parciales, con el consecuente desgarramiento.

La condición claramente negativa y dolorosa de este primer movimiento exige
que se revierta con el de dirección opuesta. A ello alude la intentio en este contexto.
Su sentido más general es contrario a la dispersión en la medida en que señala, en
principio, un repliegue de las fuerzas anímicas sobre sí mismas. Con todo, al ser
“intentio” uno de los términos más importantes y significativos en toda la historia
del pensamiento patrístico y medieval –quizás en la misma medida en que lo es
lógos en la Antigüedad– es harto difícil definir el significado que tiene por sí solo.
De esta manera, en el plano filosófico, se hace necesario establecer el sentido en que
lo emplea cada autor estudiado; ni siquiera esto basta, es menester determinar la
acepción con que lo utiliza ese autor en un contexto particular, es decir, en un
momento dado de su obra.

Teniendo en cuenta lo que se acaba de decir, Gerard O’Daly ha estudiado los
diferentes sentidos de intentio en el doctor de Hipona (17). Sin atribuir al siguiente
orden ninguna clase de jararquía, cabe recordar algunos. En primer lugar, Agustín
usa este término con el significado general de “tensión”: con esta acepción aparece,
por ejemplo, en la Ep. 166, 4, donde se menciona la tensión vital del alma en todo el
cuerpo que ella anima; en este orden semántico se opone a diffusio. En segundo
lugar, equivale también a “impulso”, como en De Gen. ad litt. 8, 21, 42. En tercer
término, y siguiendo en esto a los estoicos, Agustín emplea intentio como sinónimo
de tonos, es decir, la tensión de alma pero ahora implicando también sus facultades
intelectuales. En esta última dirección, el Hiponense habla de cogitationis intentio
como concentración mental, por ejemplo, en De Gen. ad litt. 7, 20, 26. En cuarto
lugar, y en cuanto que puede aludir también a la “concentración sensible” tanto de la

(16) Chadwick remite a En. 6,6,1,5, advirtiendo un lenguaje plotiniano en la preferencia de Agustín
por la imagen de lo temporal como un río que discurre escandido por turbulentas cascadas. Cf. la
traducción anotada del autor de las Confessiones, en la versión de Oxford University Press, 1991,
p. 244, n. 31.

(17) Cf. O’Daly, G.J.P., Augustine’s Philosophy of Mind, London, Duckworth, 1987, p. 65 y ss.
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sensibilidad externa cuanto de la interna, o sea, a la percepción, la intentio es una
actividad, habida cuenta de la concepción agustiniana sobre el sensus; así, en la
imaginación se da una intentio animi. Por último, y prescindiendo ahora de otros
matices de significación con que esta voz aparece en la literatura agustiniana, cabe
mencionar la acepción más importante para nuestro tema: intentio también alude a
una percepción específicamente contemplativa y centrada en la esencia de las cosas;
así, en Conf. X, 6, 9, Agustín caracteriza su indagación por la causa primera de los
seres naturales mediante la expresión “interrogatio mea intentio mea”. Todos estos
usos parecen apoyarse sobre una nota común: la de una concentración que implica
una cierta reunión de la energía anímica. Es por eso que el Hiponense compara la
muerte metafórica del alma con la muerte real del cuerpo: en el primer caso, aban-
donando a Dios, cuya imagen subsiste en lo profundo de ella misma, el alma se
entrega a la dispersión, como se ha visto; en el segundo, abandonando el cuerpo, lo
entrega a la disolución, y así se lee en De Trin. 4, 5. Por el contrario, al replegarse
sobre sí el alma cobra nueva vida. Cuando es voluntario y consciente, este segundo
movimiento de repliegue sobre sí culmina en el centro, en lo más íntimo y hondo de
ella misma; razón por la cual en tal caso se puede hablar eminenter de concentra-
ción. Así pues, y aunque por lo dicho también sea lícito traducir “intentio” por
“atención”, como sucede particularmente en De quant. animae 33, 71, en el pasaje
que nos ocupa hemos optado por “concentración”.

También la intentio es concebida, al menos en este pasaje, en relación con lo
múltiple y con lo temporal, solo que, en este caso, y por tratarse del movimiento
inverso al de la distentio, la intentio se aleja de ambos. Para sustraerse a lo múltiple,
en la intentio el alma va en busca de su misma unidad. Lo fundamental de la intentio
agustiniana es, entonces, su acepción de concentración interior que trata de aprehen-
der la íntima unidad del espíritu, puesto que es en esa intimidad donde se abismará
en el ámbito iluminado por el Verbo. De esa manera, este segundo movimiento
resulta indispensable condición no solo del conocimiento verdadero sino también de
la conciencia. Por eso, la intentio le posibilita al alma encontrar el principio de su
propia identidad. Luigi Alici la caracteriza como un impulso de unificación, como
un proceso en el que el hombre agustiniano busca aislar el núcleo más profundo de
su espíritu (18). La importancia de la intentio como attentio es que ella se constituye
en un polo unificador de la conciencia.

En relación con el tema del tiempo, la intentio ya no se vincula como la
distentio con los tempora –en cuanto sucesos que se llevan consigo jirones del
alma– sino que conforma un presente del espíritu por medio del cual se da el pasaje
del pasado al futuro. Por esta razón, constituye el praesens por excelencia de la
mens. Más aún, es justamente mediante la intentio que se conforma la temporalidad:
si ella se gesta como tiempo de la historia personal es porque esta reflexión sobre la
interioridad permite al hombre descubrir como proprium un fundamento atemporal
que es potencialmente extraño al devenir.

Pero hay más: en la culminación de ese proceso da con la verdad inmutable de
la que participa en cuanto mens. El punto de arribo de la intentio implica nada más y

(18) Cf. op. cit. (nota 9 in fine) p. 332.
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nada menos que el encuentro con Dios, de quien Agustín había escrito en III, 6, 11,
que habita “interior intimo meo”.

Ahora bien, como no podía ser de otra manera tratándose del doctor de la Gracia,
el pasaje de la distentio a la intentio no se verifica sin el auxilio divino. Es este el que
acompaña la transición haciendo recoger la multiplicidad en la que se dispersó el alma
en su unidad y desdibujando el resentimiento de los tiempos pasados y la ansiedad por
los futuros en un presente único, de atención absorta. Así, el auxilio divino desliga el
alma de la esclavitud de lo contigente: “… et me susceptit dextera tua, in Domino
meo, mediatore Filio hominis inter te unum et nos multos […] et a veteribus diebus
colligar sequens unum…”. Ciertamente, desde la perspectiva de un autor cristiano, se
trata del Verbo encarnado en cuanto Dios y hombre y, por ende, mediación entre lo
divino y lo humano, entre lo trascendente y lo contingente, entre lo uno y lo múltiple,
entre lo eterno y lo temporal. Como se ve, para expresarlo, Agustín apela una vez más
a la Escritura. En este caso son los versículos de I Tim. 2, 5: “unus enim deus, unus et
mediator dei et hominum, homo Christus Iesus”. Por otra parte, poco antes, en Conf.
XI, 2, 4, ya había aludido a Él como “dextera Dei”. Sin embargo, se ha dicho que el
Verbo habita en lo más íntimo del alma humana como imagen de Dios en el hombre.
Si este es rescatado de la disolución, lo es en virtud de ese Verbo que, en la conciencia
derivada de la intentio, descubre dentro de sí. El Hiponense lo indica valiéndose de
Fil. 3, 12-14: “ut per eum apprehendam in quo et apprehensus sum…”. Por lo demás,
la expresión y su sentido mismo son paralelos a los del inicio del libro X de Confes-
siones, donde Agustín manifiesta el anhelo de conocer a Dios así como es conocido
por Él: “cognoscam te sicut et cognitus sum”.

Pero precisamente para conocer a ese Dios cuya Palabra se ha descubierto en la
intimidad del alma, esta debe llevar a cabo otro movimiento, el de una cuerda que,
habiendo recogido todas sus hebras, ha de tensionarse hacia lo alto, hacia lo que es
superior a ella misma. Por eso, en otro lugar, el Hiponense insta al alma –que,
también ella, se ha reconocido a sí misma como sujeta al error y al cambio– a
trascenderse. Es que, de no tener lugar este tercer movimiento, el filosofar agustinia-
no correría, además, el riesgo del solipsismo. Este tercer movimiento es precisamen-
te el de la extensio. Ella consiste en el impulso con que la mens humana tiende con
todo su ser hacia lo supremo y eterno. No se ha de olvidar que la citada línea de
Conf. III, 6, 11 no solo dice de Dios que habita “interior intimo meo”, sino que
también añade inmediatamente que es ”et superior summo meo”.

La extensio alude, pues, a una expectatio en general, pero, sobre todo, a la
tensión espiritual mediante la cual el alma se proyecta a una unidad suprema y, a la
vez, es unificada por ella; de ahí el “apprehensus sum” que recordábamos poco
antes. Esto lleva al Hiponense a decir, en la En. in Ps. 89, 5, “in ea quae sunt
extenti, quae appetitio est aeternorum”, mientras que, en el Sermo 255, 6, 6, escribe
“unum nos extendat, ne multa distendunt…”, confirmando de esta manera la oposi-
ción extrema entre la dispersión de la distentio y la unificación ascendente de la
extensio. Justamente en virtud del carácter extremo de esa oposición se requiere la
mediación de la intentio como segundo movimiento. En pasajes posteriores al que
nos ocupa, concretamente en los de XII, 16, 23 y XIII, 13, 14, las palabras “extento”
y “extenditur” aluden al protender hacia la Jerusalén celestial y, por ende, siempre
refieren a la esperanza.
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En lo que hace a la relación tiempo-eternidad en este tercer paso, se debe
subrayar que la expectatio propia de la extensio no se dirige hacia lo futuro contin-
gente. De ser así, no se trataría más que de una distentio que asumiría la forma de la
ansiedad en lugar de aquella de la dispersión. Hay que insistir, pues, en que la
extensio no consiste en un “programar” la propia vida, por ejemplo, eligiendo el
comercio, la docencia, las armas, etc. y, dentro de cada una de estas actividades, una
especialidad y, dentro de ella, un modo de practicarla, etc. Por el contrario, se trata
de algo radicalmente distinto porque no se juega, como todo lo que se acaba de
mencionar, en el tiempo, sino en la tensión hacia el no-tiempo: justamente, hacia lo
eterno. Por eso, Agustín dice “non in ea quae futura et transitura sunt, sed in ea
quae ante sunt, non distentus, sed extentus…”.

Como afirma Alici en el trabajo citado, la extensio dice, entonces, del carácter
itinerante de la interioridad, en la que se percibe el discurrir de las cosas, pero se lo
percibe en la íntima expectatio de una perenne y estable plenitud. Es al encontrarse
ante el resplandor de esta cuando se vuelve la espalda a la dispersión anonadante de
la distentio. Pero para tener noticia de esa suprema plenitud sin fin de lo que ante
nos est se hace insoslayable la mediación de la intentio, ya que su imagen se tiene
en lo profundo del alma. En virtud de las características de nuestro propio tiempo, al
llegar a este pasaje de las Confessiones los lectores y aun los filósofos contemporá-
neos se han sentido particularmente impresionados por el primero de estos tres
movimientos. Ante esa circunstancia conviene apelar a la Concordantia in libros
XIII Confessionum, con el objeto de examinar si allí Agustín otorga efectivamente a
la distentio en el sentido negativo examinado –al menos por la frecuencia en el uso
del término– la misma atención que se le dispensa en nuestros días. Se comprueba
que no es así: mientras que “distentio” y “distendere” aparecen 5 veces cada una,
“extendere” se lee 20; pero, de los tres, “intendere” el verbo más recurrente ya que
Agustín lo utiliza en 34 ocasiones, a lo que hay que añadir las 15 veces en que se lee
intentio (19). Y esto no solo por lo dicho acerca de la extensión semántica de esta
familia de palabras, sino por la importancia decisiva que adquiere en el discurrir del
pensar agustiniano el segundo movimiento en cuanto condición indispensable para
el tercero y último, por el cual el hombre se trasciende a sí mismo.

La más rotunda confirmación de lo dicho está precisamente en las páginas
donde el Hiponense describe lo que se ha dado en llamar “la visión de Hostia” que
es, en todo caso, una verdadera ascensio compartida con su madre. He aquí los
términos en los que la describe: “et praeterita obliviscentes in ea quae ante sunt
extenti quaerebamus inter nos […] qualis futura esset vita aeterna sanctorum…”.

Ahora bien, aun cuando trabajosamente, el hombre capta la legalidad de lo
trascendente y eterno, es decir, de lo divino, su orden propio, a través de la raciona-
lidad. En este sentido, la dimensión de lo contingente y temporal es, en sí misma,
impermeable a la ratio superior justamente en virtud del carácter caótico que a
aquella le es propio; de ahí que Agustín reconozca “… in tempora dissilui, quorum
ordinem nescio…”. Tal carácter se acentúa por la desordenada multiplicidad de esa

(19) Cf. Concordantia in libros XIII Confessionum S. Aurelii Augustini, vol. II, Olms, Cooper, 1991;
para distendere-distentio, p. 1177; para intendere-intentio, p. 1181; para extendere 1178.
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dimensión, que lo lleva a decir “… tumultuosis varietatibus dilaniantur cogitationes
meae…”. La atención dedicada a las cosas que “ante sunt”, en un “antes” que señala
prioridad metafísica, ha de ser completa en la extensio; por eso, hay que dejar atrás
todo lo que no sean ellas: en este sentido creemos que debe leerse el “et a veteribus
diebus colligar sequens unum, praeteritum oblitus…”. Extendidas precisamente las
alas de su intelecto aquilino, Agustín vuela, entonces, hacia lo divino como hacia un
sol en el que ellas se fundirán gozosamente: “donec in te confluam purgatus et
liquidus igne amoris tui”.

III

Cabe ahora volver a lo que tradicionalmente se ha tomado como uno de los
hilos conductores de las Confessiones, no de su arquitectura pero sí de su sentido.
Ellas se abren con el célebre “Fecisti nos ad te et inquietum est cor nostrum, donec
requiescat in te”. Si en los tres últimos libros Agustín emprende el vuelo de la
extensio en términos más intelectuales que cordiales es precisamente porque, al
mismo tiempo, su reflexión sobre el primer libro de la Escritura estaba signada por
la polémica con los maniqueos, que él pretendía librar con rigor racional. Y, en
nuestra opinión, esto explica el cambio de registro en la prosa agustiniana. No
obstante, si esto dice de la perspectiva del análisis y del tono con que se expresan
sus resultados, no explica aún la elección –si es que de elección se trata– del Géne-
sis. Reiteramos nuestra convicción de que ella obedece al carácter de creatura desde
el que se profiere la confessio. El mismo Agustín lo confirma en sus Retractationes:
“…desde el libro primero hasta el décimo [de mis Confesiones] he escrito sobre mí;
en los tres restantes, sobre las Sagradas Escrituras, a partir de donde dice: ‘Y en el
principio creó Dios el cielo y la tierra’ hasta el descanso del sábado…” (20). Es el
mismo Dios el que hizo todas las cosas y el que hizo a los hombres y el que dejó que
ellos lo buscaran a tientas. A esa búsqueda se refieren las Confessiones en lo que
hace a su significado global.

Como aclaración ulterior de este punto de vista, cabe la confrontación con
algunos trabajos publicados en las últimas cinco décadas, pero que a diferencia de
los aludidos al comienzo de estas páginas, buscan, en la subyacente unidad del
texto, un hilo conductor capaz de dar cuenta de su estructura. Así, nos alejamos de
quienes, a la manera de Pierre Courcelle o aun de Fulbert Cayré, entienden que la
unidad entre las dos partes de la obra está dada por el propósito de la catequesis o,
en todo caso, de un fin pastoral (21). En este sentido, la razón asiste a George de
Plinval quien, en uno de sus penetrantes análisis, subraya que lo central de las
Confessiones no estriba tanto en el itinerario que describen cuanto en la interpreta-

(20) … a primo ad decimum [Confessionum] de me scripti sunt, in tribus ceteris de scripturis sanctis
ab eo, quod scriptum est: in principio fecit deus caelum et terram usque ad sabbati requiem”.
Retract. II, 32.

(21) Cf. Courcelle, P., Recherches sur les ‘Confessions’ de saint Augustin, Paris, Boccard, 1968, esp.
p. 21 y ss. Cayré, F., “Mystique et sagesse dans les ‘Confessions’ de saint Augustin”, en Rech. de
Sc. Rel. 38, 1951, 443-460, perspectiva que retoma en “Le sens et l’unité des Confessions de saint
Augustin”, en L’anné théologique augustinienne, 1953, 13-32.
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ción que el mismo Agustín le confiere (22). Tanto más lejos estamos de la posición
de O’Meara quien considera que el Hiponense, habiendo concebido el texto unitaria-
mente, lo habría construido sin un plan determinado; más aún, para O’Meara el libro
décimo constituiría un agregado posterior (23).

Más rica en el plano hermenéutico, es la tesis de Knauer, porque ensaya una
hipótesis desde el interior de la obra: Knauer intenta rastrear la unidad de la misma
Leitworte así como citas escriturarias recurrentes, con el objeto de reconstruir el
itinerario agustiniano (24). Con todo, no parece extraer de ese minucioso trabajo las
conclusiones del caso. En la misma dirección, Dönt plantea una suerte de peregrina-
tio sapientiae, aunque sin precisar nítidamente los hitos que la jalonan (25).

En este último sentido, compartimos el enfoque, si bien no exactamente las
conclusiones del viejo trabajo de Landsberg sobre esta cuestión. Su posición acaso
no ha suscitado la atención merecida, tal vez porque su tipo de hermenéutica se
adelanta a la época en que fue planteada. La interpretación de Landsberg se apoya
en la tríada memoria, contuitus y exspectatio. Según esta perspectiva, los nueve
primeros libros de la obra constituirían la memoria, desde el momento en que en
ellos se recuerda la vida pasada; el décimo representaría el presente de lo presente,
ya que en él Agustín concentra su atención en los procesos anímicos que llevan a
dichos recuerdos; finalmente, los tres últimos libros, al abordar la dialéctica tiempo-
eternidad, parecerían girar en torno de la expectación de la vida trascendente (26).
Por razones similares, nos parece acertado el punto de vista de Pizzolato, para quien
los hechos “autobiográficos” –entendido este término en sentido guittoniano– como
memoria sui acaban subsumiéndose en la memoria Dei: lo “real” entra así en esa
dimensión del alma donde habita Dios y sale de ella con el sello de la unificación
racional (27). Este es exactamente el discurrir sinfónico de las Confessiones vistas
en su totalidad lineal.

Sin embargo, el último autor citado, pese a haber dado con lo que nos parece
constituye la unidad misma del texto, no confiere la menor importancia al pasaje
que vemos como llave de apertura a esa unidad, como lo que explica su articulación
interna. En efecto, el párrafo de XI, 29, 39 sugiere que, en realidad, hay efectiva-
mente tres movimientos en la obra y no dos bloques. De alguna manera, esto fue
percibido por quienes, advirtiendo que el libro X no puede incluirse en ninguno de
ambos ni tampoco funciona a manera de nexo entre los dos, apelaron al trámite
expeditivo de considerarlo un añadido posterior.

En cambio, según nuestro punto de vista, la estructura de las Confessiones
presenta tres “momentos” en la evolución interna del Hiponense: el primero va del
libro I al IX inclusive, el segundo está constituido precisamente por el libro X, y el
tercero es el que conforman los tres últimos libros. Si, como sostenemos, el pasaje
de XI, 29, 39 es una clave estructural de la obra ello obedece a que allí Agustín

(22) Plinval, G. de, Pour connaître la pensée de saint Augustin, Corbeil-Essonnes, 1954, p. 101.
(23) Cf. O’Meara, J., The Young Augustine, State Island, 1965.
(24) Cf. Knauer, G.N., Psalmenzitate in Augustins Konfessionen, Göttingen, 1955.
(25) Cf. Dönt, E., “Zur Frage der Einheit von Augustins Konfessionen”, en Hermes, 99, 1 (1971) 351-361.
(26) Cf. Landsberg, P.L., “La conversion de saint Augustin”, en La vie spirituelle, 48 (1936) 31-56.
(27) Cf. Pizzolato, L.F., Le ‘Confessioni’ di sant’Agostino. Da biografia a ‘confessio’, Milano, Vita e

Pensiero, 1968, p. 27 y passim.
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conceptualiza la articulación entre distentio, intentio y extensio, poniéndonos así
sobre el rastro de la arquitectura del texto y, sobre todo, de su dinámica y coherencia
internas. Pero lo cierto es que, como en cualquier otra instancia del pensar agustinia-
no reflejado en su producción escrita, esos tres movimientos y su sucesión ordenada
aparecen en las Confessiones y justifican el diseño que muchas veces ha desconcer-
tado al lector contemporáneo.

De hecho, en los nueve primeros libros, como subraya G. de Plinval, se lee la
interpretación que el propio Agustín confiere a las vicisitudes que tejen su itinerario.
Pero lo hace mostrándolas como distentio, precisamente porque las mira desde su
condición de ya converso. Cabe recordar aquí, con Pietro Prini (28) que, si la biografía
pudo nacer en la antigua Grecia, fue precisamente en la perspectiva del finalismo
socrático y platónico, en la que, a través de las nociones de télos y de skópos, se captó
la unidad de la vida humana, bíos, en cuanto contrapuesta a la dispersión de la zoé
animal. Pero solo cuando se pasa de la biografía a la autobiografía se alcanza el
sentido auténtico de la historicidad, ya que el fin únicamente se puede aprehender en
el contexto de un proyecto en acto. Solo en estos términos entendemos, pues, que se
puede calificar de “autobiográficos” esos primeros nueve libros.

Es el repliegue reflexivo de la intentio el movimiento en el que se toma con-
ciencia de la historicidad, justamente porque desde la intentio, por contraposición a
la unidad íntima del espíritu, y retrospectivamente, se advierte la fragmentación de
una vida que no ha captado aún el contexto de un proyecto que la unifica y otorga
sentido a las vicisitudes de las que se hablaba; de ahí que nada tengan que ver las
Confessiones con el “diario íntimo” de los modernos. En otras palabras, la intentio
es aquella instancia en la cual se cobra conciencia tanto de la propia identidad
unificadora como de la vocación a lo eterno que subyace en ella. ¿Y qué otra cosa
son la memoria sui y la memoria Dei (29) con cuyo análisis Agustín culmina el libro
X? Así pues, lo primero que se encuentra en la atenta indagación de este movimien-
to dado por la intentio es la conciencia de sí; a la luz de esta última se recoge la
dispersión de la vida anterior disipada en la distentio. Se percibe, entonces, en el
fondo de la propia alma, un Algo o un Alguien que habita en ella como llamado a
una unión en el Ser, exenta de toda fragilidad.

Pero precisamente ese deseo de una felicidad sin fin –que constituye el motor
mismo del alma en su devenir– ha de tener un objeto definido; sobre todo, el hombre
debe poder nombrarlo, debe poder “ponerse” en relación con Él. Y, al ponerse en
relación con Él, se descubre como creatura. Ahora bien, a menos que se trate del
caso particular de un místico –y Agustín no lo es– para descubrir la riqueza de ese
Creador que es, a la vez, Padre solícito, el Hiponense dispone, de un lado, de la
Escritura a la que le ha dado su fe; de otro, de su razón, que opera, particularmente,
en contexto polémico. De este modo, Agustín construye una idea de Dios y esa idea
le permite construirse. En esta apasionada indagación racional consiste la extensio

(28) Cf. Prini, P., “Temi agostiniani nel pensiero storico contemporaneo”, en Congresso
Internazionale su S. Agostino nel XVI Centenario della conversione, Atti, vol. I, Institutum
Patristicum Augustinianum, Roma, 1987, p. 286 y ss.

(29) Cf. Schmidt-Dengler, W., “Die ‘aula memoriae’ in den ‘Konfessionen’ des heiligen Augustin”, en
Rev. des Ét. Aug. XIV (1968), esp. p. 76 y ss.
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de los tres últimos libros y por eso ellos culminan en la quies sabática, apenas
entrevista en la memoria Dei que la intentio hace percibir.

Por todo esto creemos que el pasaje de X, 29, 39 constituye una clave de
lectura de las Confessiones. No obstante, insistimos en que no se sostiene aquí que
sea la única, sino solo que permite una lectura lineal, sin hiatos, del texto en su
conjunto. Pero de ningún modo se pueden descartar a priori otros pasajes posibles.
Si lo hemos elegido ha sido porque este pasaje da cuenta con especial nitidez de lo
que hemos llamado el “modus operandi intelectual” agustiniano, en el sentido de
que tipifica los tres movimientos en los que se articula dicho procedimiento habi-
tual: la distentio expresada en el pasaje que nos ha ocupado sintetiza el momento de
vana búsqueda de respuestas en lo externo al hombre, la intentio señala el momento
de la atención del alma que se vuelve sobre ella misma, la extensio indica el impulso
hacia lo trascendente. Por eso, no puede sorprender que esta tríada se refleje en la
estructura de la quizá sea la obra más típica de Agustín, y aun la explique (30).

A la vez, el enfoque que proponemos se encuadra en los caracteres atribuidos
al pensamiento agustiniano: en primer lugar, confirma su esencial organicidad, ya
que el pasaje seleccionado como clave muestra la congruencia estructural de la obra,
por debajo de la letra puntual, y más allá aun de cambios de registro en la prosa. En
segundo término, denota también el dinamismo del filosofar “sinfónico” del Hipo-
nense: lo hace al subrayar esos tres movimientos cuya articulación unifica el itinera-
rio de Agustín visto por él mismo. Ya que de movimientos se trata, no puede
sorprendernos, entonces, encontrarlo inserto en el libro dedicado al tiempo. En ter-
cer lugar, la importancia decisiva del pasaje insoslayable por la intentio nos hace
encontrarnos una vez más con el pensador por excelencia de la interioridad.

Así pues, conviene volver a Confessiones XI, 29, 39 para volver a aferrar el
hilo conductor, cada vez que la inevitable riqueza de la prosa agustiniana nos haga
correr el riesgo de encontrarnos, en cuanto lectores, distentos in multa.

RESUMEN

Este trabajo retoma la vieja cuestión de la estructura de las Confessiones, problema que
plantea la continuidad o falta de ella que hay entre los diez primeros libros y los tres últimos.
Así, en la primera parte, pasa revista a diversas posiciones que se han sostenido en favor de
la discontinuidad durante el último siglo y asume como supuesto la tesis contraria, en virtud de
la organicidad del pensamiento agustiniano. Sobre esta base, propone elegir el pasaje de XI,
29, 39 como clave arquitectónica la obra. En la segunda parte, se analiza dicho pasaje,
mediante el estudio de los términos “distentio, intentio, extensio”. Finalmente, en la tercera, y a
la luz de ese análisis, se propone una visión de la estructura del texto articulada en tres
movimientos. De acuerdo con este punto de vista, Agustín habría descrito su propia distentio
en los nueve primeros libros, la intentio en el décimo, y la extensio en los tres últimos.

(30) Hace años A. Rigobello ha publicado “‘Intentio-extensio-distentio’, modello ermeneutico della
antropologia agostiniana”, en Scritti in onore di Carlo Giacon, Padova, Antenore, 1972, pp. 135-
146. Con todo, en primer lugar, Rigobello no se propone allí aplicar este modelo hermenéutico a
la estructura de Confessiones, que es lo que hemos intentado hacer. En segundo lugar, no acerta-
mos a ver de qué manera esas páginas –sugestivas por otros conceptos– responden a lo sugerido
en el título.
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ABSTRACT

This paper goes over the old issue of the structure of the Confessions, the problem of the
continuity or the lack of it in the first ten books and the last three. Thus, in the first part, the
author checks several positions which have supported the discontinuity during the last century,
taking for granted the contrary thesis, based on the deft organisation of the Augustinian thought.
On this basis, she proposes the passage XI, 29,30 as the architectonic key of the work. In the
second part, the passage is analysed, through the study of the terms “distentio, intentio,
extensio”. Finally, in the third part, on the light of the analysis, she proposes a view of the
structure of the text articulated in three movements. According to this point of view, Augustin
would have described his own distentio on the first nine books, the intentio on the tenth, and the
extentio on the last three.


